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•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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> 2. | REFERÉNDUM DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

Cc ne — MR | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL A 
A md PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 20 de tens crio. Ne 0005115 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

pa 

Caro Dutn, ROGOLO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A” 9 y (A 
r É£ A y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   > 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 
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en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 
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Factura: 001-002-000043533 20171701062P03568 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701062P03568 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

“OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEE CANTON-QUTO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE: 
IN TIPO, No. 

COBO DURINI GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707879647 
'COBO DURINI FLORENCIA FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711704054 

'COBO DURINI A! POR SUS' 7 

  

Nombre del causante: FRANCISCO NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ 

Observaciones: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDERAS 

    

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una Posesión Efectiva Pro indiviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabriela y Florencia Fernanda Cobo Durini, mayores de edad, de estado civil 

casadas, de ocupación quehaceres domésticos y empleada privada, en su orden, 

ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 

comparecemos y decimos que en nuestra condición de hijas de quien en vida fue el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 

lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, 

en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos -sin 

perjuicio del derecho de terceros-, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 

por el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, al efecto y para el fin deseado, 

manifestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fallecimiento del señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatoriano, de estado civil casado 

con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 

Unidos de América, el veintisiete de julio de 2017. 

Dos) El fallecinuento del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, se produjo sin 

que se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tres hijas que obedecen 

a los nombres de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como únicas y 

universales herederas de los bienes propios de la causante; además de la señora Gemma 

Florencia Durini Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 

del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quedan como sus únicas y universales 

herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como 

únicas y universales herederas de los bienes propios del causante; además de la señora 

Gemma Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 

levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles.- 

Firmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador. 

«sj ¿ y 

Gaboielo LuboD. du 
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Información 'ada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ARMAS OSCAR DAVID 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o per: 123691: este certificado 

Vigencia del cero .ses desde el día
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     Dirección General de Registro 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

Modificación 1: RAZON. Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Quito, 21 de julio del 2014, y de acuerdo a los Arts. 92 y 

90 de la Ley de R C, se rectifica esta inscripción en el sentido de que la madre de la inscrita 

tiene los nombres y apellidos de GEMMA FLORENCIA DURINI TERAN y no como 

equivocadamente consta.- NUT 2014.132785.- Quito, 24 de julio del 2014.- Documento que se 

archiva con el N*. 2014— 11455. /fr 

' meli BERÚBLICA DEL ECUADOR, 
dación General de Regisira Cul lsenticación y Cedula 

(O servicio DEL EXTERIOR 

LO aporciones 

UU INSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

[O OTROS SERVICIOS 

(O NATURALIZACIÓN SS 
- NS 

[O SUBINSCRIPCIÓN 

[O] LEGALIZACIONES AN    

irección General de Regist Cil, 
Identificación y Cedulación 

0000488700 

010 ll ll l : ES LAASTORLADA A a e A 2. 
    
   

“il3gomez Hidalgo 
Legalizac! 

      

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡AS OSCAR DAVID      

  

N* de certifiéádo: 175-067-03303 e a 

? 5>067-03303 

AS 
La institución o Hersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1y ala LCE 770 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Florencia Fernanda Cobo Durini, hijas del causante.- Al efecto en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo 

a receptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así 

como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre 

la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y claridad.- Las 

comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 

y en forma separada que: UNO) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo 

Martínez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 

América, el veintisiete de julio de dos mil diecisiete; DOS) Que el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez contrajo matrimonio con la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, el catorce de mayo de mil novecientos setenta 

y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez procreó 

tres hijas quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Durini, Gabriela 

Cobo Durini; y, Florencia Fernanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 

NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 

SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURINI; Y, 

FLORENCIA FERNANDA COBO DURIANI, hijas del causante, dejando 

constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

Florencia Durini Terán, sin perjuicio del derecho de terceros. El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiéndose las 

copias certificadas requeridas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

     
  

piedad en donde haya tenido bienes el causante y en los Registros 

'antiles que correspondan en caso de existir acciones o participaciones.- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Doctor Patricio Molina Salazar con matrícula profesional número diecisiete 

guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis del Foro de Abogados, 

y al amparo del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con 

esta fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 

MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la petición y la que 

contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete.- 

LE 
DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000045272 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

SOCIAL 
GABRIELA 

O : 
20181701062000020 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701062000020 

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA NOTARIO(A) DEL 
18 DE ENERO DEL 2018, (16.24) 

[A 

[TIPO INTERVINIENTE 
SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ON QUITO 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA! 
1707879647 

No, IDENTIFICA: 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-11-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GABRIELA COBO DURINT 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: ¡OTEraRr 

[SESERVACIONES: IE TAOTOS2PORS 
  

<< 

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 





Pagina 1 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Insenpcion” 
Nro insenpeion 
Fecha de Repertono 
Nro Repertono. 
Nro Trarmte 
Nro Petición 
Libro 
Entidad 
Tipo de Contrato 
Parroquias 

Objeto 

29 de Enero de 2018 a las 1554 
428 
25 de Enero de 2018 a las 10.42 ASADO PREM ALTARANO 
2018008445 Eetcuda Rito de a Propiedad. € 
30599 
32174 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL. 

En Quito, a 25 de Enero del 2018, se presento el acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGESIMA 
SEGUNDA de QUITO, el 20 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digtal se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesion 
Efectiva Promdiviso de los bienes dejados por el causante señor FRANCISCO NICOLAS MARIA COBO MARTÍNEZ, en favor de sus hyas 
señoras ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIMI y FLORENCIA FERNANDA COBO DURÍNI» Dejando constancia que queda 
como cónyuge sobreviviente la señora GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN.- Dejando a salvo el derecho,de terceros - EL REGISTRADOR - 

Inscriptor FAFA. 
Revisor FAFA 

   





  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 7577 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 66740 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 626 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

   

      

    

  

   
   

      

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

5 Identificación Nombres lidad de las partes 

e 1702320555 COBO MARTI USANTE 

NICOLA; 

o 1707879639 COBO Bl / HEREDERO 

7 1707879647 COBO HEREDERO 

> 1711704054 CcoBO HEREDERO 

        “[ 1701551515 CÓNYUGE SOBREVIVIENTE   
  

  EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

   
    

  0/19/2017 
IOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DR. CRISTHIAN RECÁLDE DE LA ROSA 

QUITO 
NO APLICA 

NO APLICA 
“| NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

        "NOMBRE DE-AUTORIDA: 
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Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 





  

    
o REPÚBLICA D O O BESO 

CD 
CH. IDADANIA ne 16 53-9 

A9ELLIDOS * NowbRes 
CCBO DURINI 
ADRIANA 

LUGAR DENACOÍENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA . 

FECHA DE NACIMIENTO 1972-03-09 e a ECUATORIANA 

OA pa col E 
MPER RIVAS a] 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4443/4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
COBO FRAM:'2:5CO N:COLAS 

APELLIDOS Y MUMBNES DE 4. + MADRE 
DURINI TERAN GEMMA “LORENCIA 

¡UGAR Y FECHA DÉ E¿X"LDICIÓN 
QUITO 

  

  

  

2014-08-29 

FECHA DE EXPRACION 
2024-09-29 

Sy lor 
.. ee js 

DIRECTOR GOREHAL A LE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> 2. | REFERÉNDUM DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

Cc ne — MR | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL A 
A md PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 20 de tens crio. Ne 0005115 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

pa 

Caro Dutn, ROGOLO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A” 9 y (A 
r É£ A y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   > 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEgO 
DE 

  

e Snsurra CERTIFICADO PROVISIONAL — —PSfAcONPRoveaiol 
POMAR 2018 - PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 2 LR No  O005116 eu dl TENE 

  

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Con, Pu Vlaérua Mérida 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No. Mig us Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

  

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1 SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
4 DE FEBRERO 2018 cne) 

008 00-281 1707879647 
NUMERO CÉDULA 

COBO DURINI GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

SAN JUAN 
PARROQUIA 

  

NN  



Dataría Y) Gima narta de Duito 

- NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   

  

   

      

   

  
  |20181701024P00284    

  

ATAR   

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NAT! 

JENTO: — [24 DE ENERO DEL 2018, (11:05) 

   

       

  

URAL — 24 

DETTAMNIÓN Ql Mo 

  Dr Hordrirkivrencira Jáco   
OTORGADO POR    
  

  

    

  

             
  

No. 
4 AR ui Documento de a *% ; 

>s/Razón social Tipo intervininete identidad eS Nacionalidad 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
NI ADRIANA DERECHOS CÉDULA 1707879639 NA PODE 

A FAVOR DE 

   

      
  

    

> 

Obra. e e Hr K mila? Mani, Rh inadbencina Dinamo . A e,



G. CORSA 

ES 
Factura: 002-002-000031142 20181701024P00284 

_ NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20181701024P00284 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NA' 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2018, (11:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete os Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad n representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |COBO DURINI ADRIANA DERECHOS CÉDULA 1707879639 NA PODERDANTE 

A FAVOR DE 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de | dentificació [Nacionalidad Calidad Persona que 

identidad n representa 

DURINI TERAN GEMMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JAPODERADO(A) 
Natural EL ORENCIA DERECHOS CÉDULA 1701551515 Ina ESPECIAL 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA   
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OS la 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RÍVADENEIRA JACOME 

¡ [ Sunia > 
, Ne SE 
E CS aa 

a . alí 

- NEL, Á 

SONT 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA! EL CANTÓN QUITO 

  

TARÍA 
E) 24 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.       
 



Dia Hr de Menta Pivactenciva fáeemo 

  

1 ESCRITURA DE 

2 PODER ESPECIAL 

3 OTORGADO POR 

4 ADRIANA COBO DURINI 

5 A FAVOR DE 

6 GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN 

7 Di 2C PV 

8 En la ciudad de Quito, Capital de la República 

9 del Ecuador, día diez y nueve de enero de dos mil 

10 diez y. ocho; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 

11 RIVADENEIRA JÁCOME, como Notaria Vigésima del 

12 Cantón Quito; Comparece al otorgamiento del 

13 presente PODER ESPECIAL, la señora ADRIANA COBO 

14 DURINI, con número de cédula ciudadanía numero 

15 uno siete cero siete ocho siete nueve seis tres 

16 guion nueve (170787963-9) por sus propios 

17 derechos, a quien en adelante y para efectos de 

18 este instrumento se le podrá denominar la 

19 Poderdante. La compareciente es mayor de edad, de 

20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

21 domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito 

22 Metropolitano, Urb. Rancho San Francisco Lote 

23 treinta y ocho, vía a Tanda, kilómetro dos y 

24 medio, Miravalle, Cumbayá, teléfono DOS OCHO OCHO 

25 NUEVE CERO UNO SEIS (2889016), correo 

26 electrónico: acobolfladrianacobo.net, legalmente 

27 capaz para contratar y obligarse, a quien de 

28 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

      
TARÍA 2 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma Riadannien Tinansos NE 
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Dia Fade Menás Piuadtóncira Jácomo 

cédula de ciudadanía de acuerdo al Certificado 

“Digital del Sistema Nacional de Identificación 

ciudadana que se adjunta y autorizado el acceso 

por el señor compareciente, Advertido que fue por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, examinada en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción dice que: eleve 

a escritura pública el contenido de la presente 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 

sigue: “SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una en la que conste el Poder Especial que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, la señora 

ADRIANA COBO DURINI, con numero de cedula 

ciudadanía numero uno siete cero siete ocho siete 

nueve seis tres guion nueve (170787963-9), por 

.sus propios derechos, a quien en adelante y para 

efectos de este instrumento se le podrá denominar 

la Poderdante. La compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en la Urb. Rancho San 

Francisco Lote treinta y ocho, vía a Tanda, 

kilómetro dos y medio, Miravalle,  Cumbayá,
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2889-016, acoboladrianacobo.net, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

PODER  — ESPECIAL.- Por medio del presente 

instrumento la Poderdante confiere Poder 

Especial, tan amplio y suficiente como en derecho 

se requiere, a favor de GEMMA FLORENCIA DURINI 

TERÁN, con cedula de ciudadanía uno siete cero 

uno cinco cinco uno cinco uno guion cinco 

(170155151-5), para que en su representación 

pueda realizar cualquier tipo de actos ante el 

Servicio de Rentas Internas, en especial obtener 

la clave personal para realizar declaraciones, 

realizar las declaraciones de todos los impuestos 

existentes y por existir, como por ejemplo el que 

corresponde a las herencias, legados y 

donaciones, realizar los pagos, solicitar anexos, 

presentar impugnaciones y reclamos, y en general 

todo acto o trámite que se pueda realizar ante el 

SRI. Además, la Poderdante faculta a la Apoderada 

para que, a su nombre y en su representación, 

realice todo tipo de actos y otorgue todo tipo de 

documentos relacionados con sucesiones y 

herencias de las que la - Poderdante es 

beneficiaria. Así, por ejemplo, la Apoderada 

podrá suscribir actas de posesión efectiva, 

escrituras públicas de partición y adjudicación, 

realizar actos de aceptación de herencia, 

presentar y contestar demandas relacionadas con 

    

Aotaria Visiciena CEorards del” ETE: 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.   
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

temas sucesorios y de herencia y, en general, 

realizar o ejecutar cualquier acto o gestión que 

sea Necesaria pará «eii data mm e 

lograr la adjudicación de los bienes sucesorios 

sobre los que la Poderdante tiene derecho. Este 

poder se extiende tanto para el otorgamiento de 

documentos públicos como privados y para actuar 

frente a terceros públicos, como Notarías, 

Registros Mercantiles y de la Propiedad, Servicio 

de Rentas Internas, Municipio, así como frente a 

terceros privados. Finalmente, la Poderdante deja 

constancia expresa de que su voluntad que es la 

Apoderada pueda realizar cuanto acto, gestión, 

diligencia, declaración O suscripción de 

documento crea necesaria para el cumplimiento del 

objeto de este poder. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento 

público.- (firmado) Ricardo Dávalos González, 

Matrícula diez y siete guion dos mil diez y seis 

guion noventa y nueve del Consejo de la 

Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que la señorita compareciente aceptan en 

todas y cada una de sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; leída que 

les fueron a la señorita compareciente, 

Aero Vestir Esarís dol” Cantón Ornito



=__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AL. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

235 Dirección General de Registro Civil, 

¿ña Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707879 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

639 

Nombres del ciudadano: COBO DURINI ADRIANA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

== O Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMPER RIVAS RAUL FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: COBO FRANCISCO NICOLAS 

Nombres de la madre: DURINI| TERAN GEMMA FLORENCIA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2018 

2014 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-087-83275 

MD 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este 

  

  

  

          

  

  

    

    

  

  

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
87-8327 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladió 

Documento firmado electrónicamente 

da 10! 

  
     
  

  RRA USB



  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
en. 

IDENTIFICACIÓN Y.CEUIACIÓN. Y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cc dae! 

ra er e w 170155151-5 
CIUDADANÍA 
APD AIRE 

DURAN TERAN 
GEMMA FLORENCIA . 
LUGÁRÍDE Mato gia > 
PICHÍNCHA : 
QUITO : 
GONZÁLEZ SUAREZ 
VLCMA DE PA te rds 1 1847-09-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER" 
ESTADO CV VIUDO : : , 

POMAR eses ES COBO MARTINEZ 

      

  

    

¿TRA N PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

o QUEHACER. DOMESTICOS ENB3SIZ222 

APTLLEDOS Y NOMBRES DEL PADE . g ] 

DURINI MANUEL E a h 

AMELLEAS Y NOMBRES DELA MALÓL La AE Pl 

TERAN YOLANDA 
: a PE 

CUGAROY FECHA DE EXPEDICIÓN 
: . 3 

QUITO 
2017-08-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN s 

2027-08-22 alo. TN Yo. 

% 
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A AA



Dra Teod Manto Besatorcón ficemo 

  

íntegramente, por mí la Notaria, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes del contenido 

de esta escritura; firma conmigo, en unidad de 

acto.- Doy fe.- 

Plz da 
ADRIANA COBO.DURINI 

10 c.c.: [pI1879639 
11 RA 

> 
d
i
 

      y   

13 La Notarjiia 

/ 

e Tm 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc. 

  

      
  

RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello  confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por la señora: ADRIANA 

COBO DURINI en su calidad de PODERDANTE; en favor de la señora: GEMMA 

FLORENCIA DURINI TERÁN, en su calidad de APODERADA ESPECIAL; debidamente 

sellada y firmada en los mismos y fecha de su 
celebración.- E 

   

  

 



  

    
x 170155151-5 

  

ESTADO OVIL VIUDO a 2 
FRANCISCO UI COBO MARTINEZ E e 

  

  

  

 



2 REPÚBLIC mii EE pgLecuroos 
N 

IDENTIFIC "sm 7 “Eb! 

  

có > a, 
cu DADANIA * 170787263-9 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CCBO DURINI 
ADRIANA 

SANTA PRISCA . 
FECHA DE NACIMIENTO 1972-03-09 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

  

SEKO F 

ESTADO CIA CA /. Á A AS e SAMPER RIVAS ie 4 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V444314242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
COBO FRANCISCO NICOLAS 

APELLIDOS Y MUMBRES DE 4. - MADRE 
DURINI TERAN GEMMA FLORENCIA 

¡UGAR Y FECHA DE “X"LDICIÓN 
QUITO 

  

  

  

2014-09-29 

FECHA DE EXPRACIÓN 
2024-08-29 

DIRECTOR GONENAL Pa DEL CTA % 

DAL SUSE 
z ax ¿a | REFERÉNDUM DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

cn e fx | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 
n_n PARRAS PICHINCHA 

  

08 DE FEBRERO DE 2018 

No: 0005115 FECHA! 2. de fenicio Al 20M 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

pr 

Caro Dutra ARO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: YE YIYA E 7-2 
o: / YE 153 ) dl 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   
AZ 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DELEGACIÓN PROVIMCIAL OE 

PICHINCHA 
can, ún PEONSUCTA CERTIFICADO PROVISIONAL 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 2 2 7990) TLAR No: 0005116 

  

fe 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ch: Pur Fluérua (rni DA 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No DR o" ¿e Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

  

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO = SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cne 

008 008 - 281 1707879647 
TAS NUMERO CÉDULA 

on COBO DURINI GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

SAN JUAN 

PARROQUIA 
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   Qe DUTAS 
Factura: 001-002-000043533 20171701062P03568 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701062P03568 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

“OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEE CANTON-QUTO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE: 
IN TIPO, No. 

COBO DURINI GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707879647 
'COBO DURINI FLORENCIA FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711704054 

'COBO DURINI A! POR SUS' 7 

  

Nombre del causante: FRANCISCO NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ 

Observaciones: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDERAS 

    

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una Posesión Efectiva Pro indiviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabriela y Florencia Fernanda Cobo Durini, mayores de edad, de estado civil 

casadas, de ocupación quehaceres domésticos y empleada privada, en su orden, 

ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 

comparecemos y decimos que en nuestra condición de hijas de quien en vida fue el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 

lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, 

en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos -sin 

perjuicio del derecho de terceros-, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 

por el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, al efecto y para el fin deseado, 

manifestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fallecimiento del señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatoriano, de estado civil casado 

con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 

Unidos de América, el veintisiete de julio de 2017. 

Dos) El fallecinuento del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, se produjo sin 

que se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tres hijas que obedecen 

a los nombres de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como únicas y 

universales herederas de los bienes propios de la causante; además de la señora Gemma 

Florencia Durini Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 

del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quedan como sus únicas y universales 

herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como 

únicas y universales herederas de los bienes propios del causante; además de la señora 

Gemma Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 

levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles.- 

Firmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador. 

«sj ¿ y 

Gaboielo LuboD. du 
SRA. GABRIELA COBO DURINI SRAIFLORENCIA FERNANDA COBO DURINI 
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DR: PATRICIO MOLINA SALAZAR 
ABOGADO MAT 17-2006-356 
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LUGAR | DEL MATRIMONIO: . 

En este matrimonio legitimaron a a: 
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Información 'ada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ARMAS OSCAR DAVID 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o per: 123691: este certificado 

Vigencia del cero .ses desde el día
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     Dirección General de Registro 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

Modificación 1: RAZON. Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Quito, 21 de julio del 2014, y de acuerdo a los Arts. 92 y 

90 de la Ley de R C, se rectifica esta inscripción en el sentido de que la madre de la inscrita 

tiene los nombres y apellidos de GEMMA FLORENCIA DURINI TERAN y no como 

equivocadamente consta.- NUT 2014.132785.- Quito, 24 de julio del 2014.- Documento que se 

archiva con el N*. 2014— 11455. /fr 

' meli BERÚBLICA DEL ECUADOR, 
dación General de Regisira Cul lsenticación y Cedula 

(O servicio DEL EXTERIOR 

LO aporciones 

UU INSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

[O OTROS SERVICIOS 

(O NATURALIZACIÓN SS 
- NS 

[O SUBINSCRIPCIÓN 

[O] LEGALIZACIONES AN    

irección General de Regist Cil, 
Identificación y Cedulación 

0000488700 

010 ll ll l : ES LAASTORLADA A a e A 2. 
    
   

“il3gomez Hidalgo 
Legalizac! 

      

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡AS OSCAR DAVID      

  

N* de certifiéádo: 175-067-03303 e a 

? 5>067-03303 

AS 
La institución o Hersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1y ala LCE 770 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Florencia Fernanda Cobo Durini, hijas del causante.- Al efecto en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo 

a receptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así 

como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre 

la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y claridad.- Las 

comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 

y en forma separada que: UNO) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo 

Martínez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 

América, el veintisiete de julio de dos mil diecisiete; DOS) Que el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez contrajo matrimonio con la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, el catorce de mayo de mil novecientos setenta 

y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez procreó 

tres hijas quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Durini, Gabriela 

Cobo Durini; y, Florencia Fernanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 

NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 

SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURINI; Y, 

FLORENCIA FERNANDA COBO DURIANI, hijas del causante, dejando 

constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

Florencia Durini Terán, sin perjuicio del derecho de terceros. El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiéndose las 

copias certificadas requeridas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

     
  

piedad en donde haya tenido bienes el causante y en los Registros 

'antiles que correspondan en caso de existir acciones o participaciones.- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Doctor Patricio Molina Salazar con matrícula profesional número diecisiete 

guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis del Foro de Abogados, 

y al amparo del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con 

esta fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 

MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la petición y la que 

contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete.- 

LE 
DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000045272 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

SOCIAL 
GABRIELA 

O : 
20181701062000020 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701062000020 

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA NOTARIO(A) DEL 
18 DE ENERO DEL 2018, (16.24) 

[A 

[TIPO INTERVINIENTE 
SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ON QUITO 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA! 
1707879647 

No, IDENTIFICA: 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-11-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GABRIELA COBO DURINT 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: ¡OTEraRr 

[SESERVACIONES: IE TAOTOS2PORS 
  

<< 

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 





Pagina 1 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Insenpcion” 
Nro insenpeion 
Fecha de Repertono 
Nro Repertono. 
Nro Trarmte 
Nro Petición 
Libro 
Entidad 
Tipo de Contrato 
Parroquias 

Objeto 

29 de Enero de 2018 a las 1554 
428 
25 de Enero de 2018 a las 10.42 ASADO PREM ALTARANO 
2018008445 Eetcuda Rito de a Propiedad. € 
30599 
32174 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL. 

En Quito, a 25 de Enero del 2018, se presento el acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGESIMA 
SEGUNDA de QUITO, el 20 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digtal se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesion 
Efectiva Promdiviso de los bienes dejados por el causante señor FRANCISCO NICOLAS MARIA COBO MARTÍNEZ, en favor de sus hyas 
señoras ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIMI y FLORENCIA FERNANDA COBO DURÍNI» Dejando constancia que queda 
como cónyuge sobreviviente la señora GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN.- Dejando a salvo el derecho,de terceros - EL REGISTRADOR - 

Inscriptor FAFA. 
Revisor FAFA 

   





  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 7577 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 66740 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 626 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

   

      

    

  

   
   

      

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

5 Identificación Nombres lidad de las partes 

e 1702320555 COBO MARTI USANTE 

NICOLA; 

o 1707879639 COBO Bl / HEREDERO 

7 1707879647 COBO HEREDERO 

> 1711704054 CcoBO HEREDERO 

        “[ 1701551515 CÓNYUGE SOBREVIVIENTE   
  

  EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

   
    

  0/19/2017 
IOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DR. CRISTHIAN RECÁLDE DE LA ROSA 

QUITO 
NO APLICA 

NO APLICA 
“| NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

        "NOMBRE DE-AUTORIDA: 
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Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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A9ELLIDOS * NowbRes 
CCBO DURINI 
ADRIANA 

LUGAR DENACOÍENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA . 

FECHA DE NACIMIENTO 1972-03-09 e a ECUATORIANA 

OA pa col E 
MPER RIVAS a] 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4443/4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
COBO FRAM:'2:5CO N:COLAS 

APELLIDOS Y MUMBNES DE 4. + MADRE 
DURINI TERAN GEMMA “LORENCIA 

¡UGAR Y FECHA DÉ E¿X"LDICIÓN 
QUITO 

  

  

  

2014-08-29 

FECHA DE EXPRACION 
2024-09-29 

Sy lor 
.. ee js 

DIRECTOR GOREHAL A LE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> 2. | REFERÉNDUM DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

Cc ne — MR | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL A 
A md PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 20 de tens crio. Ne 0005115 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

pa 

Caro Dutn, ROGOLO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A” 9 y (A 
r É£ A y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   > 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEgO 
DE 

  

e Snsurra CERTIFICADO PROVISIONAL — —PSfAcONPRoveaiol 
POMAR 2018 - PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 2 LR No  O005116 eu dl TENE 

  

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Con, Pu Vlaérua Mérida 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No. Mig us Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

  

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1 SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

 



  

  

  
Leo. -—-- —” A o ——Á —Á 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
4 DE FEBRERO 2018 cne) 

008 00-281 1707879647 
NUMERO CÉDULA 

COBO DURINI GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

SAN JUAN 
PARROQUIA 

  

NN  



  

   Qe DUTAS 
Factura: 001-002-000043533 20171701062P03568 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701062P03568 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

“OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEE CANTON-QUTO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE: 
IN TIPO, No. 

COBO DURINI GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707879647 
'COBO DURINI FLORENCIA FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711704054 

'COBO DURINI A! POR SUS' 7 

  

Nombre del causante: FRANCISCO NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ 

Observaciones: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDERAS 

    

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una Posesión Efectiva Pro indiviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabriela y Florencia Fernanda Cobo Durini, mayores de edad, de estado civil 

casadas, de ocupación quehaceres domésticos y empleada privada, en su orden, 

ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 

comparecemos y decimos que en nuestra condición de hijas de quien en vida fue el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 

lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, 

en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos -sin 

perjuicio del derecho de terceros-, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 

por el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, al efecto y para el fin deseado, 

manifestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fallecimiento del señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatoriano, de estado civil casado 

con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 

Unidos de América, el veintisiete de julio de 2017. 

Dos) El fallecinuento del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, se produjo sin 

que se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tres hijas que obedecen 

a los nombres de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como únicas y 

universales herederas de los bienes propios de la causante; además de la señora Gemma 

Florencia Durini Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 

del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quedan como sus únicas y universales 

herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como 

únicas y universales herederas de los bienes propios del causante; además de la señora 

Gemma Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 

levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles.- 

Firmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador. 

«sj ¿ y 

Gaboielo LuboD. du 
SRA. GABRIELA COBO DURINI SRAIFLORENCIA FERNANDA COBO DURINI 
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DR: PATRICIO MOLINA SALAZAR 
ABOGADO MAT 17-2006-356 
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LUGAR | DEL MATRIMONIO: . 

En este matrimonio legitimaron a a: 
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Información 'ada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ARMAS OSCAR DAVID 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o per: 123691: este certificado 

Vigencia del cero .ses desde el día
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     Dirección General de Registro 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

Modificación 1: RAZON. Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Quito, 21 de julio del 2014, y de acuerdo a los Arts. 92 y 

90 de la Ley de R C, se rectifica esta inscripción en el sentido de que la madre de la inscrita 

tiene los nombres y apellidos de GEMMA FLORENCIA DURINI TERAN y no como 

equivocadamente consta.- NUT 2014.132785.- Quito, 24 de julio del 2014.- Documento que se 

archiva con el N*. 2014— 11455. /fr 

' meli BERÚBLICA DEL ECUADOR, 
dación General de Regisira Cul lsenticación y Cedula 

(O servicio DEL EXTERIOR 

LO aporciones 

UU INSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

[O OTROS SERVICIOS 

(O NATURALIZACIÓN SS 
- NS 

[O SUBINSCRIPCIÓN 

[O] LEGALIZACIONES AN    

irección General de Regist Cil, 
Identificación y Cedulación 

0000488700 

010 ll ll l : ES LAASTORLADA A a e A 2. 
    
   

“il3gomez Hidalgo 
Legalizac! 

      

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡AS OSCAR DAVID      

  

N* de certifiéádo: 175-067-03303 e a 

? 5>067-03303 

AS 
La institución o Hersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1y ala LCE 770 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Florencia Fernanda Cobo Durini, hijas del causante.- Al efecto en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo 

a receptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así 

como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre 

la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y claridad.- Las 

comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 

y en forma separada que: UNO) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo 

Martínez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 

América, el veintisiete de julio de dos mil diecisiete; DOS) Que el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez contrajo matrimonio con la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, el catorce de mayo de mil novecientos setenta 

y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez procreó 

tres hijas quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Durini, Gabriela 

Cobo Durini; y, Florencia Fernanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 

NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 

SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURINI; Y, 

FLORENCIA FERNANDA COBO DURIANI, hijas del causante, dejando 

constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

Florencia Durini Terán, sin perjuicio del derecho de terceros. El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiéndose las 

copias certificadas requeridas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

     
  

piedad en donde haya tenido bienes el causante y en los Registros 

'antiles que correspondan en caso de existir acciones o participaciones.- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Doctor Patricio Molina Salazar con matrícula profesional número diecisiete 

guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis del Foro de Abogados, 

y al amparo del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con 

esta fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 

MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la petición y la que 

contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete.- 

LE 
DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000045272 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

SOCIAL 
GABRIELA 

O : 
20181701062000020 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701062000020 

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA NOTARIO(A) DEL 
18 DE ENERO DEL 2018, (16.24) 

[A 

[TIPO INTERVINIENTE 
SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ON QUITO 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA! 
1707879647 

No, IDENTIFICA: 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-11-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GABRIELA COBO DURINT 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: ¡OTEraRr 

[SESERVACIONES: IE TAOTOS2PORS 
  

<< 

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 





Pagina 1 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Insenpcion” 
Nro insenpeion 
Fecha de Repertono 
Nro Repertono. 
Nro Trarmte 
Nro Petición 
Libro 
Entidad 
Tipo de Contrato 
Parroquias 

Objeto 

29 de Enero de 2018 a las 1554 
428 
25 de Enero de 2018 a las 10.42 ASADO PREM ALTARANO 
2018008445 Eetcuda Rito de a Propiedad. € 
30599 
32174 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL. 

En Quito, a 25 de Enero del 2018, se presento el acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGESIMA 
SEGUNDA de QUITO, el 20 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digtal se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesion 
Efectiva Promdiviso de los bienes dejados por el causante señor FRANCISCO NICOLAS MARIA COBO MARTÍNEZ, en favor de sus hyas 
señoras ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIMI y FLORENCIA FERNANDA COBO DURÍNI» Dejando constancia que queda 
como cónyuge sobreviviente la señora GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN.- Dejando a salvo el derecho,de terceros - EL REGISTRADOR - 

Inscriptor FAFA. 
Revisor FAFA 

   





  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 7577 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 66740 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 626 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

   

      

    

  

   
   

      

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

5 Identificación Nombres lidad de las partes 

e 1702320555 COBO MARTI USANTE 

NICOLA; 

o 1707879639 COBO Bl / HEREDERO 

7 1707879647 COBO HEREDERO 

> 1711704054 CcoBO HEREDERO 

        “[ 1701551515 CÓNYUGE SOBREVIVIENTE   
  

  EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

   
    

  0/19/2017 
IOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DR. CRISTHIAN RECÁLDE DE LA ROSA 

QUITO 
NO APLICA 

NO APLICA 
“| NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

        "NOMBRE DE-AUTORIDA: 
  

Página 1 de 2 
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Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA . 

FECHA DE NACIMIENTO 1972-03-09 e a ECUATORIANA 
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INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4443/4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
COBO FRAM:'2:5CO N:COLAS 

APELLIDOS Y MUMBNES DE 4. + MADRE 
DURINI TERAN GEMMA “LORENCIA 

¡UGAR Y FECHA DÉ E¿X"LDICIÓN 
QUITO 

  

  

  

2014-08-29 

FECHA DE EXPRACION 
2024-09-29 

Sy lor 
.. ee js 

DIRECTOR GOREHAL A LE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> 2. | REFERÉNDUM DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

Cc ne — MR | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL A 
A md PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 20 de tens crio. Ne 0005115 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

pa 

Caro Dutn, ROGOLO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A” 9 y (A 
r É£ A y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   > 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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e Snsurra CERTIFICADO PROVISIONAL — —PSfAcONPRoveaiol 
POMAR 2018 - PICHINCHA 

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 2 LR No  O005116 eu dl TENE 

  

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Con, Pu Vlaérua Mérida 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No. Mig us Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

  

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1 SECRETARIO (A) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
4 DE FEBRERO 2018 cne) 

008 00-281 1707879647 
NUMERO CÉDULA 

COBO DURINI GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

SAN JUAN 
PARROQUIA 

  

NN  



  

   Qe DUTAS 
Factura: 001-002-000043533 20171701062P03568 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701062P03568 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

“OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEE CANTON-QUTO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE: 
IN TIPO, No. 

COBO DURINI GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707879647 
'COBO DURINI FLORENCIA FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711704054 

'COBO DURINI A! POR SUS' 7 

  

Nombre del causante: FRANCISCO NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ 

Observaciones: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDERAS 

    

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una Posesión Efectiva Pro indiviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabriela y Florencia Fernanda Cobo Durini, mayores de edad, de estado civil 

casadas, de ocupación quehaceres domésticos y empleada privada, en su orden, 

ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 

comparecemos y decimos que en nuestra condición de hijas de quien en vida fue el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 

lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, 

en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos -sin 

perjuicio del derecho de terceros-, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 

por el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, al efecto y para el fin deseado, 

manifestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fallecimiento del señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatoriano, de estado civil casado 

con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 

Unidos de América, el veintisiete de julio de 2017. 

Dos) El fallecinuento del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, se produjo sin 

que se haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tres hijas que obedecen 

a los nombres de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como únicas y 

universales herederas de los bienes propios de la causante; además de la señora Gemma 

Florencia Durini Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 

del señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, quedan como sus únicas y universales 

herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durini como 

únicas y universales herederas de los bienes propios del causante; además de la señora 

Gemma Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 

levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles.- 

Firmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador. 

«sj ¿ y 

Gaboielo LuboD. du 
SRA. GABRIELA COBO DURINI SRAIFLORENCIA FERNANDA COBO DURINI 
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DR: PATRICIO MOLINA SALAZAR 
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En este matrimonio legitimaron a a: 
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Información 'ada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ARMAS OSCAR DAVID 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o per: 123691: este certificado 

Vigencia del cero .ses desde el día
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     Dirección General de Registro 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

Modificación 1: RAZON. Por Resolución de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Quito, 21 de julio del 2014, y de acuerdo a los Arts. 92 y 

90 de la Ley de R C, se rectifica esta inscripción en el sentido de que la madre de la inscrita 

tiene los nombres y apellidos de GEMMA FLORENCIA DURINI TERAN y no como 

equivocadamente consta.- NUT 2014.132785.- Quito, 24 de julio del 2014.- Documento que se 

archiva con el N*. 2014— 11455. /fr 

' meli BERÚBLICA DEL ECUADOR, 
dación General de Regisira Cul lsenticación y Cedula 

(O servicio DEL EXTERIOR 

LO aporciones 

UU INSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

[O OTROS SERVICIOS 

(O NATURALIZACIÓN SS 
- NS 

[O SUBINSCRIPCIÓN 

[O] LEGALIZACIONES AN    

irección General de Regist Cil, 
Identificación y Cedulación 

0000488700 

010 ll ll l : ES LAASTORLADA A a e A 2. 
    
   

“il3gomez Hidalgo 
Legalizac! 

      

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡AS OSCAR DAVID      

  

N* de certifiéádo: 175-067-03303 e a 

? 5>067-03303 

AS 
La institución o Hersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1y ala LCE 770 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Florencia Fernanda Cobo Durini, hijas del causante.- Al efecto en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo 

a receptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así 

como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre 

la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y claridad.- Las 

comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 

y en forma separada que: UNO) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo 

Martínez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 

América, el veintisiete de julio de dos mil diecisiete; DOS) Que el señor 

Francisco Nicolás María Cobo Martínez contrajo matrimonio con la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, el catorce de mayo de mil novecientos setenta 

y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez procreó 

tres hijas quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Durini, Gabriela 

Cobo Durini; y, Florencia Fernanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 

NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 

SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURINI; Y, 

FLORENCIA FERNANDA COBO DURIANI, hijas del causante, dejando 

constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

Florencia Durini Terán, sin perjuicio del derecho de terceros. El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiéndose las 

copias certificadas requeridas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

     
  

piedad en donde haya tenido bienes el causante y en los Registros 

'antiles que correspondan en caso de existir acciones o participaciones.- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Doctor Patricio Molina Salazar con matrícula profesional número diecisiete 

guion dos mil seis guion trescientos cincuenta y seis del Foro de Abogados, 

y al amparo del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con 

esta fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 

MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la petición y la que 

contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete.- 

LE 
DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000045272 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

SOCIAL 
GABRIELA 

O : 
20181701062000020 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701062000020 

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA NOTARIO(A) DEL 
18 DE ENERO DEL 2018, (16.24) 

[A 

[TIPO INTERVINIENTE 
SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ON QUITO 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA! 
1707879647 

No, IDENTIFICA: 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-11-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GABRIELA COBO DURINT 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: ¡OTEraRr 

[SESERVACIONES: IE TAOTOS2PORS 
  

<< 

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 





Pagina 1 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Insenpcion” 
Nro insenpeion 
Fecha de Repertono 
Nro Repertono. 
Nro Trarmte 
Nro Petición 
Libro 
Entidad 
Tipo de Contrato 
Parroquias 

Objeto 

29 de Enero de 2018 a las 1554 
428 
25 de Enero de 2018 a las 10.42 ASADO PREM ALTARANO 
2018008445 Eetcuda Rito de a Propiedad. € 
30599 
32174 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL. 

En Quito, a 25 de Enero del 2018, se presento el acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGESIMA 
SEGUNDA de QUITO, el 20 de Noviembre del 2017, cuyo archivo digtal se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesion 
Efectiva Promdiviso de los bienes dejados por el causante señor FRANCISCO NICOLAS MARIA COBO MARTÍNEZ, en favor de sus hyas 
señoras ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIMI y FLORENCIA FERNANDA COBO DURÍNI» Dejando constancia que queda 
como cónyuge sobreviviente la señora GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN.- Dejando a salvo el derecho,de terceros - EL REGISTRADOR - 

Inscriptor FAFA. 
Revisor FAFA 

   





  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 7577 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 66740 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 626 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

   

      

    

  

   
   

      

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

5 Identificación Nombres lidad de las partes 

e 1702320555 COBO MARTI USANTE 

NICOLA; 

o 1707879639 COBO Bl / HEREDERO 

7 1707879647 COBO HEREDERO 

> 1711704054 CcoBO HEREDERO 

        “[ 1701551515 CÓNYUGE SOBREVIVIENTE   
  

  EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

   
    

  0/19/2017 
IOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DR. CRISTHIAN RECÁLDE DE LA ROSA 

QUITO 
NO APLICA 

NO APLICA 
“| NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

        "NOMBRE DE-AUTORIDA: 
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